
ANUNCIO DE CONVOCATORIA 

CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL 2020

Federación convocante:

FEDERACIÓN ANDALUZA DE  KICK BOXING Y MUAYTHAI

Fecha de la convocatoria:

1 de julio de 2020

Lugares de exposición de la convocatoria y horario de apertura:

La documentación se expondrá en las siguientes sedes federativas en
las provincias de 19 a 22 h de lunes a viernes

ALMERIA
CD Sandokan Thai - Calle Vinaroz, 39 bajo 04007-Almería

CADIZ
Escuela de defensa personal juvenil - Avda. Argentina, 65 Puerto Real-

CORDOBA
Club Angel Casado - Calle Plata, nave 5-14014-Córdoba

GRANADA
CD Kickboxing Ogijares - Calle Rio Genil, s/n 18151-Ogijares

HUELVA
Gimnasio Eurosport - Calle el Granado,3 21400-Ayamonte

JAEN
Club La Fábrica- Calle Sevilla-23006-Jaen

MALAGA
CD Lekonen-Avda. de Europa, 120-29003-Málaga

SEVILLA
CD Torrebox-Calle Torremegía,58-41016-Sevilla

Página web:   www.fakm.org

Correo-e: oficina@fakm.org presidencia@fakm.org 

Plazo de impugnaciones de la propia convocatoria, del censo electoral, de la distribución de
miembros  de  la  Asamblea  General,  del  calendario  del  proceso  electoral,  así  como  la
carencia o irregularidad de los modelos oficiales de sobres y papeletas para el ejercicio del
voto por correo o de la URL de enlace informático a la Orden de 11 de marzo de 2016

Del 6 al 20 de julio de 2020

Día de inicio efectivo del proceso electoral:

1 de septiembre de 2020

* La publicación del presente anuncio de convocatoria de proceso electoral se realiza en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6 de la Orden de 11 de marzo de 2016, por la
que se regulan los procesos electorales de las Federaciones deportivas andaluzas y el
mismo no presupone conformidad a la legalidad de la convocatoria, cuyo control compete
a la Comisión Electoral Federativa y al Tribunal Administrativo del Deporte de Andalucía,
conforme a lo dispuesto en el artículo 7 de la citada Orden.


